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Resultado

DEFENSA AL ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

CAPAC. Y PROMOCIÓN  EN EL DERECHO DE LA IP

Descripción

105

156

U.M.

RESOLUCION

TALLER

Descripción

 30.00 

 62.00 

 0.00

 0.00

 5,189,360.00 

 4,305,718.00 

 30.00 

 47.00 

 0.00

 0.00

 2,298,991.00 

 483,005.00 

 22.00 

 24.00 

 0.00

 0.00

 2,083,821.00 

 1,137,635.00 

 0.00 

 0.00 

 0.00

 0.00

 0.00 

 0.00 

 52.00 

 71.00 

 0.00

 0.00

 4,382,812.00 

 1,620,640.00 

 133.70  63.23 

 133.70  63.23 

 173.33 

 114.52 

 0.00

 0.00

 84.46 

 37.64 

Total Institución:

Totales del Reporte:

Total Actividad - Obra:

 11-CONTROL DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Programa: 

Ejecutado Octubre
Cantidad                 %                  Costo

% de Avance Trimesre 4
%

Ejecutado Noviembre
Cantidad                 %                  Costo

Ejecutado Diciembre
Cantidad                 %                  Costo

Ejecución Acumulada Trimestre 4
Cantidad                 %                  Costo

Programación del Trimestre 4
Cantidad                 %                  Costo

ROMOVER, SOCIALIZAR Y FACILITAR EL ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LA INFORMACIÓN PÚBÑICA, ASÍ COMO REGULAR Y SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS INSTITUCIONES OBLIGADAS EN CUANTO A LA 
PUBLICACIÓN, PROTECCION, CLASIFICACION Y CUSTODIA DE LA INFORMACION DE ACUERDO A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA, EL CODIGO DE ÉTICA, Y LOS CONVENIOS QUE VERSAN SOBR

Misión:

Objetivos:  01 PROMOVER EL DESARROLLO Y EJECUCION DE LA POLITICA NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y LA RENDICION DE CUENTAS, ASÍ COMO GARANTIZAR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE TODA PERSONA AL ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA, LA PROTECCION, CLASIFICACION Y SEGURIDAD DE LA MISMA Y EL RESPETO A LAS RESTRICCIONES DE ACCESO EN LOS CASOS ESTABLECIDOS POR

Instituto de Acceso a la Información Pública Institucion:

S

S

Acumular

 0032


